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Se ACUERDA:  

Solicitar aclaraciones que justifiquen el cumplimiento del requisito: “Número de trabajadores con 
discapacidad no inferior al 2%“ y solicitar que aporten toda la documentación que se requiere en la 
cláusula 18 del PCAP, en un plazo de 3 días naturales, a contar desde la publicación en el tablón de 
anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/ haciendo constar la razón social de 
la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código 
de unidad 07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo 
establecido en el pliego, procede la exclusión del procedimiento.  
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